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RESUMEN

En este artículo se desarrolla una aproximación a los trabajos de plataformas que irrumpie-
ron en Argentina en los últimos meses de 2018, en el contexto de un deterioro pronunciado 
del mercado de trabajo. Se realiza una caracterización general de estos, destacando la arti-
culación entre viejas modalidades de tercerización y flexibilización laboral con la “gestión 
algorítmica” que aporta el elemento novedoso y disruptivo en la explotación de la fuerza 
de trabajo. El estudio está basado en entrevistas en profundidad realizadas entre agosto y 
diciembre de 2018 a personas trabajadoras de las dos apps de reparto más importantes en 
Argentina.
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ABSTRACT

An approximation to the platform jobs that broke into Argentina in recent months within 
the context of a pronounced deterioration of the labor market is developed. A general 
characterization of them is made, highlighting the articulation between old forms of 
outsourcing and labor flexibilization with the “algorithmic management” that brings the 
new and disruptive element in the exploitation of the labor force. The study is based on 
in-depth interviews with employees of the two most important distribution apps.
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INTRODUCCIÓN

Durante las últimas décadas, se presen-
ta una transformación radical en los procesos 
de trabajo impulsados por la revolución de la 
informática y de las comunicaciones, que se 
han intensificado en los últimos años con el 
desarrollo de la robotización y la inteligencia 
artificial. Las nuevas formas de producción 
incluyen estrategias como la externalización, 
tercerización, offshoring, entre otras, y supo-
nen a su vez una dinámica de fragmentación 
global del trabajo que impacta directamente en 
sus formas de explotación y en sus posibilidades 
de resistencia. 

Una de las expresiones destacadas es 
el denominado trabajo de plataformas que se 
viene desplegando con fuerza en los países cen-
trales y comenzó a penetrar con gran visibili-
dad en la Argentina a comienzos de 2018, en un 
contexto de deterioro ostensible del mercado 
de trabajo (Cetyd, 2017 y 2018; Cifra, 2018). Si 
bien, las modalidades de trabajo a través de 
plataforma reconoce variantes, muchas de ellas 
con atributos comunes de tercerización, pre-
carización del trabajo y de responsabilización 
radical de las personas trabajadoras (Fleming, 
2017). En este trabajo interesa indagar sobre 
los casos de las empresas de reparto que com-
parten características en sus formas de inser-
ción en el mercado, el origen externo de sus 
capitales, en los vacíos legales sobre los que se 
desenvuelven, en sus modalidades de organizar 
y gestionar el trabajo, así como, en las formas 
de explotación y precarización de los trabajado-
res, desconociendo cualquier tipo de relación y 
regulación laboral. Se trata de empresas como 
Rappi y Glovo autodenominadas “plataformas 
colaborativas” que proveen servicios de reparto 
de comidas y mensajería. 

En las empresas de plataforma pueden 
identificarse algunos elementos propios de es-
trategias tradicionales del capital combinados 
con la “gestión algorítmica” (Lee et ál., 2015 ci-
tado por Vandaele, 2018), es por eso que surgen 
las siguientes interrogantes de trabajo: ¿cuáles 
son los elementos novedosos de estas formas 
de organización del trabajo?, ¿en qué medida 
intensifican las modalidades de explotación y 

precarización del trabajo? y ¿qué subjetividades 
laborales producen y/o reproducen?

El estudio presenta un abordaje cualita-
tivo basado en entrevistas en profundidad rea-
lizadas a personas trabajadoras de las empresas 
Rappi y Glovo, algunas de ellas referentes de la 
organización gremial “Asociación del Personal 
de Plataformas” (APP), sindicato inscripto en 
septiembre de 2018. Las personas entrevistadas 
forman parte de las primeras camadas de “re-
partidores”, quienes fueron vivenciando, desde 
su origen, las transformaciones en las condicio-
nes de trabajo, participaron activamente de las 
primeras demandas hacia la empresa y de las 
etapas del proceso de organización colectiva.

TRANSFORMACIONES EN EL MUNDO DEL 
TRABAJO

A partir de las transformaciones de 
fines de los años 60 y comienzos de los 70, 
la crisis del fordismo derivada de la crisis de 
rentabilidad del capital y de la impugnación 
obrera al tipo de trabajo, va a llevar a una re-
configuración del capitalismo y de las formas 
de organización del trabajo. Es con el llamado 
posfordismo, toyotismo o acumulación flexible, 
cuyo signo fundamental será la flexibilidad, que 
comenzarán a aparecer las formas de trabajo 
denominadas atípicas, las cuales no son otra 
cosa que modalidades precarias de trabajo y 
empleo que redundan en un proceso de vul-
nerabilidad del trabajo como actividad, como 
sujeto y como relación social.

El trabajo atípico se define en términos 
generales por oposición al trabajo formal, es 
decir, por la ausencia de las características que 
lo definieron durante la etapa de mayor inte-
gración social a partir de la condición salarial 
que definió Castel (1995), y que históricamente 
supone, hasta la crisis del fordismo, un proceso 
paulatino de integración social de los trabaja-
dores al capitalismo desde sus inicios, siempre 
de la mano y como consecuencia de la consti-
tución de los trabajadores como sujeto político.

Muchas de las “nuevas” configuraciones 
del trabajo que trae aparejada la denominada 
revolución 4.0, no lo son tanto, ni en las for-
mas de organizarse ni en las modalidades de 
explotación. El trabajo a domicilio y el trabajo 
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a destajo existe desde los inicios de capitalismo, 
en modelos como el putting out system, que 
justamente suponían, al decir de Marx, una 
subsunción formal del trabajo por parte del 
capital; con la manufactura y la gran industria, 
se da lugar a un proceso de subsunción real 
que supone para el capital la coordinación y el 
mando de la cooperación entre la clase traba-
jadora. En la actualidad, se observa un proceso 
de inversión, donde se despliega y profundiza la 
subsunción real mientras se diluye y opaca la 
subsunción formal.

Es decir, muchas de las prácticas de tra-
bajo organizativo de las plataformas no son no-
vedosas: dividir el trabajo en tareas pequeñas 
y poco calificadas, la producción doméstica, 
el trabajo a pedido, la compensación a desta-
jo o modelos basados en intermediarios, son 
todos esquemas que remiten a fines del siglo 
xix1, que ponen a las personas trabajadoras 
nuevamente en la necesidad de buscar formas 
organizativas y regulatorias que reequilibren el 
balance de fuerzas.

ROBOTIZACIÓN Y FIN DEL TRABAJO

Una de las derivas de estas transforma-
ciones es la reactualización un debate que tuvo 
lugar en las décadas de los años 80 y 90 sobre 
el “fin del trabajo”, cuando se anunciaba que el 
mundo se encaminaba inexorablemente hacia 
el fin del empleo. Autores como Jeremy Rifkin, 
Robert Castel y André Gorz, desde muy distintas 
perspectivas miraban con pesimismo el deve-
nir de la sociedad salarial. La intensificación 
del desarrollo tecnológico, la robotización y la 
inteligencia artificial, la revolución 4.0 como 
denominan algunos autores, en el marco de un 
capitalismo en constante movimiento, que re-
configura su producción, su extracción de valor 
y modifica la relación de fuerzas entre el capital 
y el trabajo; hace retornar una voz cada vez 
más potente y difundida en torno al futuro del 
trabajo humano. El augurio no es otro que el re-
emplazo decidido e irreversible de humanos por 
robots. Algunos estudios recientes que proyec-
tan la automatización de grandes porcentajes 

1  Consultar Neffa (1994).

de las actividades que hoy realizan las personas, 
enciende las alarmas y habilita propuestas y 
discusiones en diversos sentidos: un estudio de 
gran repercusión de la Universidad de Oxford 
(Frey y Osborne, 2013) pronostica que el 47% 
de los empleos en eeuu serán realizados por 
robots próximamente, y otro estudio de la con-
sultora McKinsey Global Institut prevee que ese 
reemplazo será de un 30% en los próximos años 
(McKinsey Global Institut, 2016).

El eco de tales alarmas se expande por 
el mundo y tiene resonancias en Argentina. 
Recientemente, Levy (2018) publicó un libro 
denominado “Después del trabajo. El empleo 
argentino en la cuarta revolución industrial” 
en el que se empeña en mostrar que la avalan-
cha es irrefrenable y que el desafío que se abre 
es cómo acomodarse a esa realidad. Una de las 
discusiones que trae aparejada este debate es 
la renta básica o del ingreso universal, el de 
una propuesta que también va tomando fuerza 
y difusión a lo largo del globo, la cual habilita 
propuestas por derecha y por izquierda2.

Sin embargo, esos mismos estudios han 
sido cuestionados desde varios puntos de vista. 
Algunos trabajos han mostrado que si en vez de 
tomar las ocupaciones como unidad de análisis 
se consideran las tareas, los peligros de auto-
matización e informatización bajan significa-
tivamente. Partiendo del análisis de las tareas 
en eeuu, solo el 9% de los empleos corren peligro 
de reemplazos (Krywdzinski, Gerber y Evers, 
2018). Asimismo, varios autores matizan fuerte-
mente el impacto incluso sobre los puestos real-
mente automatizables ya que al reducir el costo 
de algunas actividades, la automatización puede 

2 André Gorz en su texto de 1994, daba cuenta de 
dos perspectivas para pensar e implementar una 
renta básica. La perspectiva de derecha que busca 
un aliciente para una situación que da por defini-
tiva y una perspectiva de izquierda, que propone 
independizar el ingreso no del trabajo sino del 
tiempo de trabajo. Es decir, distribuir el trabajo 
existente dado que hace a la necesidad de estable-
cer vínculos de interdependencia y necesariedad 
entre individuos y sociedad. Actualmente, también 
pueden encontrarse propuestas de renta básica 
promovidas por instituciones empresariales, así 
como, tradiciones de la izquierda autonomista 
(Vercellone, 2011; Míguez, 2018).
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liberar recursos y crear empleo en otras áreas 
(Autor, 2015; Atkinson, 2018). Atkinson (2017 y 
2018) plantea que la nueva revolución tecnoló-
gica se producirá lentamente a lo largo de dos o 
tres décadas, y que no hay elementos para pen-
sar que vaya a ser más drástica de lo que fueron 
distintos procesos de innovación a lo largo de 
la historia del capitalismo, aunque generará, 
como otras veces en la historia, problemas de 
transición y desplazamiento de trabajo.

Observado en perspectiva, la historia del 
capitalismo es la historia de la automatización 
que fue generando más empleo del que destru-
yó (desplazándolo), creando mayor riqueza y 
bienestar que pudo distribuirse más equitati-
vamente entre la población gracias a las luchas 
obreras. La condición fue un tendencial equili-
brio de fuerzas entre el capital y el trabajo, que 
es justamente el factor que se viene desequili-
brando en las últimas décadas y que pone en 
cuestión la relación relativamente virtuosa que 
se mencionó.

En las últimas décadas a escala global, 
lo que se percibe es una mayor concentración 
de la riqueza creada y una distribución regre-
siva del ingreso a partir de la década del 70 
(Ryder, 2015; Bivens y Mishel, 2015). Varias de 
las propuestas frente al avance de la robotiza-
ción y la inteligencia artificial se orientan hacia 
obstaculizar su progreso a través de impuestos 
a su implementación, pero la pregunta que 
surge, como sostiene Mark Paul (2018) para el 
caso norteamericano es ¿por qué no modificar/
reforzar los marcos institucionales para que el 
cambio tecnológico contribuya una vez más 
al bienestar de los trabajadores? Eso fue en 
definitiva lo que permitió la distribución del 
bienestar durante los 30 o 40 años “dorados 
del capitalismo”. En efecto, un rol central en 
las consecuencias del desarrollo tecnológico lo 
cumplen el Estado y las organizaciones políti-
cas y sindicales (Atkinson, 2018; Crouch, 2018; 
oit, 2016).

LA SITUACIÓN LABORAL EN LA ARGENTINA

Ahora bien, como se señaló anteriormen-
te, el mundo del trabajo se ha transformado 
ostensiblemente en las últimas décadas y Ar-
gentina no es una excepción. La recomposición 

que se produjo desde el inicio de lo que se llamó 
la posconvertibilidad supuso un proceso de 
desarrollo que comenzó a revertir la desindus-
trialización que predominó en la década del 90 
y cuyo origen se remonta a los años 70. Este 
proceso de desarrollo económico trajo apareja-
do un significativo crecimiento del empleo en 
todos los sectores de la economía, creándose 
más de cuatro millones de puestos de trabajo. 
Estrechamente vinculado al crecimiento del 
empleo, se verificó el retorno de la conflictivi-
dad a los lugares de trabajo, el aumento de la 
afiliación sindical y el desarrollo sistemático 
de la negociación colectiva; junto a un pro-
ceso paulatino pero sostenido de desarme de 
la legislación desprotectora del trabajo que se 
desplegó en la década anterior y la laborización 
de ámbitos desprotegidos como el régimen de 
trabajo agrario y la ley para el personal de casas 
particulares (Diana, 2015).

Sin embargo, ni la trama industrial ni el 
despliegue del mercado de trabajo se recompu-
so de manera homogénea en la última década 
de crecimiento. La abrupta baja del desempleo, 
que se verificó hasta el año 2008, encontró una 
barrera infranqueable a partir de ese momento, 
cuyo correlato también se verifica en la per-
manencia del trabajo no registrado en torno al 
33% de los asalariados (Cifra, 2011). Explorando 
este porcentaje, se puede encontrar una gama 
compleja de relación con el empleo por parte 
de la clase trabajadora, donde se despliegan 
modalidades de vulnerabilidad del trabajo que 
trascienden tanto el desempleo como la infor-
malidad. El signo excluyente del mercado de 
trabajo es una franca heterogeneidad y frag-
mentación (Diana, 2015).

La situación se mantuvo relativamente 
estable hasta finales de 2015. Desde entonces se 
ha iniciado un proceso general signado por la 
precarización e informalización del mercado de 
trabajo. Muchos estudios (Cetyd, 2017 y 2018) 
muestran una perdida sistemática de empleos 
registrados fundamentalmente en la industria 
y que la mayor parte de los nuevos empleos 
que se crean pertenecen al sector informal, con 
bajos salarios y a su vez, la búsqueda de empleo 
afecta mayormente a las personas trabajadoras 
de menores niveles educativos y a las mujeres.
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Así, se afirma que el problema de los 
tipos de empleo que se despliegan bajo estas 
aplicaciones son esquemas que se desarrollan 
justamente en el marco de un mercado de 
trabajo que se ha transformado en las últimas 
décadas en todo el mundo, es decir, más que 
la causa son parte del desarrollo del proceso 
de fragmentación y precarización laboral rei-
nante (Hyman, 2018), agravado en los últimos 
años en la Argentina por la inexistencia de 
acción estatal3.

EL TRABAJO EN LAS PLATAFORMAS

Es en este contexto de deterioro del mer-
cado laboral y de omisión estatal, que des-
embarcan y despliegan de modo sumamente 
agresivo en Argentina lo que se conoce como 
economías de plataformas o economía de con-
ciertos (gig economy), al menos en una de sus 
modalidades: los trabajos a demanda. Tanto 
en Estados Unidos como en varios países de 
Europa, la economía de plataformas ha dado 
lugar a numerosas investigaciones académi-
cas y de organismos internacionales como la 
Organización Internacional del Trabajo (oit) y 
la Comisión Europea (Aleksynska et ál., 2018; 
Codagnone et ál., 2016; De Stefano, 2016; Ber-
ger, et ál., 2018; Risak, 2017) preocupados por el 
crecimiento de estas modalidades.

Se trata de empresas de plataformas di-
gitales que utilizan la tecnología basada en la 
“administración algorítmica” para conectar a 
trabajadores supuestamente independientes, 
con consumidores y proveedores para tareas 
puntuales que se completan virtualmente o en 
persona a través de una fuerza de trabajo bajo 
demanda. La gestión algorítmica permite a 
estas empresas rastrear, controlar y disciplinar 
cada vez más a las personas trabajadoras, en 
muchos casos, eludiendo o incumpliendo las 

3 Se trata de un régimen unificado y simplificado 
de impuestos orientado a la fracción de perso-
nas que trabajan de manera autónoma y perciben 
rangos de ingresos bajos. En muchas ocasiones, 
como la de estas empresas, se utiliza como un 
modo de ocultar una relación laboral y evadir sus  
responsabilidades.

regulaciones laborales, de salud y de seguridad 
social (Vandaele, 2018).

Se pueden distinguir al menos dos tipo-
logías de negocios de plataforma: la llamada 
“Crowdwork” (trabajo de multitud) y las de 
“trabajo a demanda a través de aplicaciones” 
(De Stefano, 2016). Las personas crowdworkers 
operan en línea mediante plataformas que co-
nectan a un gran número de clientes, organi-
zaciones y empresas, a menudo a través de las 
fronteras que pueden ser de mayor o menor ca-
lificación. Debido a que el crowdwork se realiza 
en línea, un número infinito de personas tra-
bajadoras y clientes se propaga en grandes dis-
tancias geográficas (De Stefano, 2016; Scholz, 
2017). Dentro del trabajo de multitud (crowd-
work) puede distinguirse entre aquellos trabajos 
sumamente fragmentados donde las personas 
realizan tareas mínimas (microtask), estandari-
zadas y monótonas, como identificar elementos 
de una fotografía, dando lugar a una suerte de 
neotaylorismo digital que resulta absolutamen-
te extraño a las interpretaciones idealizadas de 
un trabajo más calificado; y aquellos trabajos de 
mayor calificación conocidos como macrotask, 
entre los que se encuentran traducciones, pro-
gramación, entre otros.

Por otro lado, están los “trabajadores a 
demanda a través de aplicaciones”, que operan 
fuera de línea y suponen un trabajo facilitado 
por la aplicación, pero en un espacio geográfico 
determinado y circunscripto. En esta última 
modalidad, se inscriben las actividades de en-
trega (Rappi, Glovo, Pedidos Ya), transporte de 
pasajeros (Uber), y otras como el trabajo do-
méstico y la reparación de viviendas (Johnston 
y Land-Kazlauskas, 2018), lo que Nick Srnicek 
(2018) denomina “plataformas austeras”, para 
distinguirla de otros modelos de plataformas: 
las plataformas publicitarias (Facebook y Goo-
gle), las plataforma de la nube (Amazon), las 
plataformas industriales (General Electric y 
Siemens) y las plataformas de productos (Rolls 
Royce y Spotify).

Como se observa, el universo de em-
presas de plataformas es muy variado, al igual 
que sus denominaciones, por lo que este apar-
tado se centrará en el tipo de aplicación digital 
que ha tomado más gravitación reciente en 
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Argentina: las apps de servicios de delivery, par-
ticularmente, las empresas Rappi y Glovo.

LAS NUEVAS PLATAFORMAS DE EXPLOTACIÓN

A continuación se describe de qué se 
tratan este tipo de trabajos: los aspirantes, pro-
pietarios de un vehículo (moto o bicicleta), de 
un teléfono inteligente (y del correspondiente 
servicio mensual activo), una cuenta banca-
ria, participan de una jornada de capacitación, 
alquilan su “mochila de repartos” con el logo 
y color de la empresa, y están en condiciones 
de realizar los encargos asignados. Reciben un 
pago fijo por cada reparto independientemente 
de la distancia que recorran y del tiempo que 
les insuma (la empresa Glovo aplica una paga 
adicional para algunos casos de demora). Las 
personas trabajadoras deben inscribirse por su 
cuenta y cargo en el régimen de monotributo4, 
no cuentan con ningún tipo de cobertura so-
cial, ni de riesgos de trabajo, ni reconocimiento 
de relación laboral alguna. Todos los costos aso-
ciados a la actividad, es decir, mantenimiento y 
reposición del aparato telefónico y su respectivo 
servicio telefónico/internet, de la bicicleta o 
moto, y el impuesto corren por cuenta del tra-
bajador o trabajadora.

Un primer punto a precisar es que no 
se trata, evidentemente, de plataformas co-
laborativas (share economy). Estas últimas 
suponen modalidades de colaboración entre 
usuarios (entre pares) que no depende de la 
intermediación de una empresa, tales como, 

las plataformas dedicadas a coordinar entre 
viajeros y conductores con espacios libre en 
sus automóviles que coinciden en sus recorri-
dos, como los casos de “Blablacar” en Espa-
ña o “Voy a dedo” en Uruguay (Zuazo, 2018). 
También existen plataformas que se dedican a 
compartir música o incluso, plataformas que 
promueven la programación colectiva y abierta 
de software. Camufladas detrás de estas panta-
llas colaborativas aparecen las empresas dedi-
cadas a la explotación de fuerza de trabajo que 
nada tiene de colaborativo, esa es la primera 
característica a resaltar: no existe colabora-
ción, sino explotación.

Estas empresas promocionan su activi-
dad como una opción de independencia para los 
trabajadores, donde en calidad de asociados se 
suman por su cuenta y cargo a los servicios de la 
plataforma. La imagen que pretenden dar de sí es 
la de una aplicación que pone en común las ne-
cesidades de alguien que requiere un servicio de 
reparto (un consumidor), con alguien que ofrece 
un producto (vg. casa de gastronomía) y alguien 
que se ofrece para trasportarlo (el trabajador o la 
trabajadora). En su página web, la empresa Rappi, 
de capitales colombianos, se presenta del siguien-
te modo: “Rappi es una aplicación móvil que co-
necta a repartidores que quieren ganar ingresos 
entregando pedidos con usuarios que necesitan 
productos de restaurante, supermercado, farma-
cia, licores o cualquier cosa”.

Así ofrece un mundo idealizado donde no 
existen patrones, ni horarios fijos, y donde se 
pueden conseguir “buenos ingresos”.

RAPPI

Activate cuando quieras: ¿Querés ser tu propio jefe? En Rappi manejas tu tiempo y sacas provecho de él, puedes 
conectarte a la hora que quieras y sin dejar de compartir con tu familia y amigos.

Ingresos económicos: Tu ganancia se establece por cada entrega, más propina.

Comunidad: Es una comunidad llena de pasión, y con un gran sentido de responsabilidad por hacer feliz a cada 
usuario, ayudándolo con lo que necesita.

Fuente:  Pagina web de la empresa www.soyrappi.com,18/12/2018.

4 Se trata de una modalidad unificada y simpli-
f icada de impuestos orientada a la fracción 

 de trabajadores y trabajadoras independientes de 
menores ingresos.
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La otra gran empresa competidora es 
Glovo, de origen catalán, en cuya página se 

ofrecen similares ilusiones para jóvenes “em-
prendedores”.

GLOVO

Tu compensación: Lo que ganás por pedido depende de tu experiencia y calificaciones.

Repartí cuando quieras: Colaborá como autónomo con total libertad. Elegí dónde te conectás y qué pedidos aceptás.

Vas a necesitar...: Una sonrisa de oreja a oreja, tu vehículo (moto, bicicleta o coche), un iPhone o un dispositivo Android y 
ser mayor de 18 años.

Fuente:  Pagina web de la empresa https://glovoapp.com/es/glovers,18/12/2018.

Un dato elocuente de la imagen que ex-
ponen de sí, como simples intermediarios, está 
dada por la distinción que hace Glovo en su 
página web entre “glover” y “trabajador”, si 
alguien aspira a ser glover (repartidor) debe 
cliquear en un icono, si pretende “trabajar en 
glovo” (vg. programador) debe cliquear un 
icono distinto, en un intento de disociar ambas 
categorías. Lo que la empresa asume como 
puesto de trabajo propiamente dicho son aque-
llos puestos en sus oficinas (ejecutivos de ven-
tas, desarrolladores, informáticos, etc), pero la 
fuerza de trabajo que sostiene la sustancia del 
servicio que es el reparto de productos, figura 
como repartidor/glover/independiente, en nin-
gún momento se utiliza la figura de trabajador.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en los últimos meses ha tomado mucha rele-
vancia pública las recurrentes denuncias de 
las personas trabajadoras de ambas empresas 
que vienen reclamando el reconocimiento de 
sus derechos laborales. En los pocos casos en 
que ha habido una respuesta pública de los 
responsables de la empresa, fue la negación de 
cualquier vínculo laboral. En una entrevista 
brindada por el gerente de la empresa Rappi a 
un portal de noticias decía respecto de las per-
sonas trabajadoras: 

Rappi t iene 150 empleados en la 
Argentina, sobre todo en áreas como tec-
nología, con un grupo grande de progra-
madores de mucha calidad que se ocupa 
del back end no solo local sino también 
para parte de la región. Los repartidores 

no son empleados de Rappi, bajo ningún 
punto de vista. Son una pata fundamen-
tal de nuestro ecosistema: tan impor-
tantes como los usuarios o los locales, 
sin lo cuales no tendríamos negocio. 
Somos una empresa regional radicada 
en el país, pagamos los impuestos que 
corresponden y estamos generando tra-
bajo en muchas áreas. Pero los repartido-
res no son empleados: nos gusta llamar-
los “microempresarios” que disponen de 
su tiempo, que se conectan o desconec-
tan cuando quieren, que toman el pedi-
do que quieren y se van de vacaciones 
dos meses si les parece. En esa relación 
no hay ningún vínculo laboral (Matias 
Casoy, gerente de Rappi, Infobae.com, 
10/08/2018)5.

El fragmento es ilustrativo de un lengua-
je empresarial que se nutre de contextos neoli-
berales en todo el mundo, de lo que Eric Sadín 
(2018) denomina “tecnolibertarismo”. Los dis-
cursos empresariales sobre las economías de 
plataforma resaltan un conjunto de bondades 
vinculadas a la libertad y la autonomía indi-
vidual, el manejo de los tiempos de trabajo, la 
complementariedad salarial y a la posibilidad de 
incrementar fuentes de empleo. Un reciente in-
forme de la consultora Mckinsey Global Instituc 
(2016) señala que:

5 “La estrategia de Rappi, el “Uber del delivery” que 
promete revolución con entregas en menos de 35 
minutos” (Infobae.com, 10/08/2018).
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El trabajo independiente podría tener 
beneficios para la economía, amortiguar 
el desempleo, mejorar la participación en 
la fuerza de trabajo, estimular la deman-
da y aumentar la productividad. Los con-
sumidores y las organizaciones podrían 
beneficiarse de una mayor disponibilidad 
de servicios y una mejor compatibilidad 
que satisfaga mejor sus necesidades. Los 
trabajadores que eligen ser independien-
tes valoran la autonomía y la flexibilidad 
(pp. 8, traducción propia).

Este tipo de argumentaciones empre-
sariales encuentran en muchas ocasiones su 
contraparte en la coincidencia con ciertas de-
mandas legítimas de las personas trabajadoras 
respecto de la autonomía. Peter Fleming (2017) 
afirma que las tendencias a la “individualiza-
ción y responsabilización radical” del empleo 
son producto del desarrollo y penetración de 
la economía neoclásica a través de la teoría 
del “capital humano” que ha tenido una gran 
influencia en legisladores, gobiernos y sectores 
del poder económico. La noción de capital hu-
mano contribuyó a reimaginar a los empleados 
y las empleadas como agentes competitivos y 
egoístas que de alguna manera son externos 
a la empresa y responsables de su propio de-
sarrollo y carrera (Fleming, 2017). El reverso 
evidente de este discurso y proyecto es la des-
responsabilización del capital que viene desple-
gando diversas estrategias de desplazamiento 
de obligaciones en las últimas décadas en múl-
tiples formas de terciarización/subcontratación/
precarización laboral.

En estrecha consonancia con esta 
perspectiva, desde el cambio de gobierno en 
diciembre de 2015, en Argentina se viene pro-
moviendo con mucha fuerza la noción del 
“emprendedorismo” como ideal de activación 
de subjetividades laborales que deben deposi-
tar en sí mismas toda expectativa y toda res-
ponsabilidad de supervivencia y desarrollo. Los 
discursos públicos de las personas funciona-
rias nacionales están plagados de menciones 
alrededor de esta idea.

La difusión del concepto de capital huma-
no como sustancia de acumulación individual, 

valorizable y mercantilizable, se articula de 
forma sencilla y lineal con la figura que a pri-
mera vista proponen las empresas de platafor-
ma, las cuales se ofrecen como una suerte de 
mediadores eficaces del autoempleo. Como se 
mencionó, en principio cualquiera con los me-
dios básicos necesarios (un coche, una moto o 
una bicicleta y un teléfono “inteligente”) puede 
acceder a trabajar de manera casi inmediata. 
Se invierte de este modo la idea de búsqueda de 
trabajo: “el trabajo está ahí, esperando”. Por tal 
motivo, no es llamativo que una gran parte de 
las personas trabajadoras de estas empresas en 
la Argentina sean recientes migrantes venezo-
lanos que arriban al país sin una red de conten-
ción, sin mayores posibilidades de acceder a un 
ingreso que a través de las plataformas. 

Esta posibilidad de un acceso inmediato 
a una fuente de ingresos (solo requiere una 
capacitación de 24hs) es justamente una de 
sus dimensiones más potentes, y se solapa con 
otras dimensiones “culturales” promovidas por 
las cosmovisiones neoliberales; como recién se 
mencionó, el “capital humano” (Fleming, 2017) 
en cuya idea subyace: individualización del tra-
bajo, emprendedorismo, autoempresarios, meri-
tocracia, esfuerzo individual, etc.

Existe un sustrato material de este tipo 
de empresa y de modalidad de gestión del traba-
jo que contribuyen a elaborar la representación 
de un trabajo “independiente”. Este sustrato 
está dado por la singularidad que aporta la 
“gestión algorítmica” y por su articulación con 
modalidades históricas de tercerización y re-
laciones deslaboralizadas. Ambas dimensiones 
se potencian hasta ciertos límites marcados 
por los primeros fallos judiciales que en varios 
países comienzan a definir la situación de los 
“independientes”, en muchas ocasiones como 
personas trabajadoras sujetas a las normativas 
del derecho laboral6.

6 También se han conocido fallos contrarios a los 
reclamos de reconocimiento laboral en algu-
nos países como España, donde trabajadores de 
Deliveroo fueron clasificados como “trabajadores 
autónomo económicamente dependiente”, regula-
ción especial que tipifica situaciones intermedias 
en clara coincidencia con las pretensiones empre-
sarias (ver Abal y Morales, 2018).
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Entre los elementos novedosos aportados 
por la tecnología se destacan la relativa flexibi-
lidad de los tiempos de trabajo, aunque entre-
vistas realizadas con las personas trabajadoras 
indican que en la realidad, luego de pasada una 
primera etapa en que se consigue cierto manejo 
de tiempos, la gestión algorítmica y la lógica 
extractiva de la forma de trabajo terminan por 
imponer una administración real de los tiem-
pos por parte de la empresa, para lograr acceder 
a un ingreso mínimo. Este manejo, junto con 
la “dilución de la imagen del empleador y del 
control” del trabajo (vinculado también a la res-
ponsabilización radical), redundan en una im-
presión de autonomía, la cual, como muestran 
las experiencias de protestas y organización de 
estos trabajadores y trabajadoras, rápidamente 
se torna ilusoria y perjudicial.

Todos compramos la idea de que somos 
autónomos, con el tiempo es que te vas 
dando cuenta que es mentira, y el tiem-
po te hablo cuanto tienes aquí 40 días y 
ya descubres y empiezas a sentir indig-
nación, impotencia, como juegan con 
tu tiempo, como la ineficiencia de ellos 
para producir su dinero hace que pierdas 
hasta el día y nadie te lo paga... Y ahí 
te vas dando cuenta que eres empleado 
de ellos ¿Dónde está el medio para yo 
reclamarles?, por eso es que seguimos 
organizándonos. Tiene que haber un 
medio para lo que sean blanqueados, o si 
se empieza a respetar que eres indepen-
diente, que sea un estilo Mercado Libre 
(ml) donde tu eres independiente de 
publicar lo que tu quieras y ml no te va 
a poner en blanco a ti, porque estamos 
defendiendo las dos caras, el que quiera 
ser realmente independiente, tiene que 
haber alguien que lo regule. Tenemos 
que regular que la empresa respete al 
independiente, no estamos hablando ni 
siquiera del blanqueo ya ¿Somos inde-
pendientes? Tiene que haber alguien que 
lo regule como los mismos trabajado-
res, por eso ahora estamos buscando 
reconocimiento, nosotros tenemos que 
regularizar eso para poder contrarrestar 

esa problemática (trabajador de plata-
forma Rappi, comunicación personal, 
17/09/2018).

La dilución de la imagen del empleador 
y en consecuencia del control y mando sobre el 
trabajo se basa en una existencia virtualizada 
de la empresa. La relación de las personas tra-
bajadoras con la empresa se da casi exclusiva-
mente a través de una aplicación que “fetichiza” 
el vínculo entre sujeto empleador y trabajador. 
Esa relación solo se revela en instancias muy 
puntuales y de una gran modulación en su in-
tensidad y extensión por parte de la empresa, 
que no se deja “asir” sino en la imagen de un 
vocero/interlocutor para situaciones puntuales. 
Un trabajador de Rappi expresa al respecto:

Está la sede física, hay una recepción 
para los trabajadores repartidores, ahí 
también tienen sus empleados que son 
todos blanqueados7, quienes se encargan 
de la tecnología, de la informática. En el 
piso de arriba tienen a los directivos y un 
sótano donde dan capacitaciones para 
los nuevos trabajadores ahí en Castillo 
1120, Villa Crespo (trabajadora de Rappi, 
comunicación personal, 13/12/2018).

A esa sede física solo se concurre oca-
sionalmente, la cotidianeidad del intercambio 
se da mediada por la aplicación impersonal, 
algorítmica. La ausencia de una imagen clara, 
física, de la contraparte empleadora se refuer-
za con la impresión de otra ausencia, la del 
control o mando sobre el trabajo. Ambas “au-
sencias”, sin embargo, se revelan también ilu-
sorias. En efecto, al desarrollarse la experiencia 
de trabajo aparecen menos difusos (y por tanto 
menos ausentes) el control y el mando por 
parte del capital y la dependencia del traba-
jador, dando lugar un creciente malestar. Es 
esta inversión tan abrupta de los términos, ese 
desencanto acelerado, el que genera una de las 
condiciones de posibilidad para la organización 
gremial de la clase trabajadora, pero también 

7 Personas con relación laboral formalizada (empleo 
en blanco).
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como una salida más inmediata, el abandono 
de la actividad, que da lugar a una alta rotación 
de la población trabajadora.

… al principio es todo muy lindo pero 
de un día para el otro, más allá de todo 
eso que van cambiando cotidianamente, 
también cambian la aplicación de un día 
para el otro. Nos llega la notificación de 
que teníamos que actualizar para poder 
ingresar a la aplicación, todos actuali-
zamos y nos encontramos con otra apli-
cación. Resulta que antes vos estabas 
parado en la puerta del Mcdonalds y te 
caían todos los pedidos de Mcdonalds y 
vos decidías cual llevabas y cual no, una 
vez que cambia la aplicación la empresa 
empieza a elegir los pedidos para cada 
rappitendero. Antes teníamos la opción 
de decir “no lo llevo porque son 7 km por 
ejemplo” pero atrás venía una sanción 
que es una tasa de aceptación según los 
pedidos que ellos te notifican dividido 
los que vos aceptaste, te arman ahí un 
porcentaje, y con eso arman un ranking 
que te va a dar más o menos laburo. 
Entonces todos nos enojamos porque 
dijimos ¿qué es esto? Y encima vimos 
que empezamos a ganar menos por día, 
y teníamos que hacer sí o sí esos pedidos 
de 6 o 7 km, cuando antes relativamen-
te hacíamos los más cercanos, porque 
podíamos ir y venir rápido y ya buscar 
otro pedido (trabajador de plataforma 
Glovo y Rappi, comunicación personal, 
25/09/2018).

Por su parte, las empresas cuentan tam-
bién con la posibilidad virtual (y por el mo-
mento también real) de alterar permanente 
y cotidianamente el “contrato de trabajo” de 
modo unilateral y monológico. Al inicio de 
cada jornada laboral, las personas trabajadoras 
de plataformas para acceder a la aplicación 
deben loguearse y aceptar en cada ocasión “los 
términos y condiciones” establecidos por cada 
empresa, los cuales no solamente conforman la 
única instancia registrable de las pautas de la 
relación, sino que pueden ser alteradas diaria-
mente en función de las necesidades e intereses 

de la parte empresaria sin ninguna mediación 
ni interlocución. Constituyen una forma de re-
novación cotidiana de un “contrato de trabajo” 
firmado prácticamente “a ciegas” por los tra-
bajadores y las trabajadoras. Uno de ellos relató 
una de las situaciones en que les cambiaron 
esas condiciones:

… los términos y condiciones que 
nosotros firmamos todos los días para 
entrar a la aplicación, porque nosotros 
todos los días para entrar a la aplica-
ción y aceptar que estamos de acuerdo 
y ahí recién nos permite conectarnos. 
Entonces es algo con lo que ellos se 
cubren, vos estás aceptando las reglas 
de juego. Pero resulta que los términos 
y condiciones no tenían nada que ver 
con lo que estaban haciendo. Y nosotros 
le mostramos todos los puntos que no 
cumplían, se quedaron helados, y al otro 
dia chau, cambiaron todos los punto a 
su favor y obviamente nosotros no pode-
mos hacer nada, es algo tan virtual que 
ellos van cambiando cuando quieren y 
se van a cubrir siempre. Por eso digo 
que es medio jodido el tema de términos 
y condiciones porque todos los días vas 
a cambiar, no te podes cubrir con eso 
tenes que basarte en una ley (trabajador 
de plataforma Glovo y Rappi, comunica-
ción personal, 25/09/2018).

La condición “a ciegas” puede extenderse 
a todo lo que rodea el negocio de las aplica-
ciones. Las personas trabajadoras desconocen 
muchas de las condiciones en las que trabajan, 
no solo porque pueden ser (y son) alteradas 
unilateralmente, también porque la “gestión al-
gorítmica” de la asignación y distribución de los 
trabajos oculta casi completamente sus formas 
y criterios para las personas trabajadoas, quie-
nes apenas pueden inferir, ex post, algunas de 
ellas a partir de sus implicancias concretas, que 
muchas veces se traducen en formas de abuso. 
Un trabajador relataba un caso común:

… por ejemplo un pedido me ha llega-
do que dice 2km de aquí de Echeverría 
2302 y me marcaba 2km pero terminé 
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pasando el puente Saavedra que son más 
de 3,5 km, y el soporte no me da recargo 
(…) La regla simple y sencilla, cuando 
te sale 3 km y la aplicación te dice 3,5 o 
4 km (se refiere a otra aplicación google 
map) y ellos usan no sé qué algoritmo 
usan, que cuando dicen “son 2,5km” y 
terminan siendo 4km (trabajadora pla-
taforma Rappi, comunicación personal, 
25/10/2018).

Tampoco es posible conocer muchos 
otros datos que hacen al funcionamiento 
cotidiano de estas empresas, entre ellos: la 
cantidad precisa de trabajadores activos8, los 
negocios financieros que pueden movilizar 
a partir del manejo de flujos de dinero entre 
las distintas partes intervinientes, incluidas 
las personas trabajadoras. Finalmente, lo más 
característico de este tipo de negocios, la posi-
bilidad de acumular datos sobre la vida y con-
sumos de las personas, base de la rentabilidad 
y poder de las grandes empresas “silicoloniza-
doras” (Sadín, 2018).

Una de las clave de impacto en la relación 
de fuerzas entre capital y trabajo radica en la 
capacidad de generar información que posee 
la empresa en primer lugar, en función de los 
intereses de este artículo, sobre la gestión de 
la fuerza de trabajo, que les permite identificar 
e individualizar a cada uno de los trabajadores 
y asignar puntos, trabajos, premios y castigos 
a escala masiva pero individualmente dirigi-
da. Esa aparente paradoja constituye el salto 
cualitativo en estas modalidades de “gestión 
algorítmica”, cuyo efecto global redunda en un 
desbalance grotesco en la relación entre empre-
sa y personas trabajadoras.

La lógica de incorporación cotidiana de 
persona trabajadora busca, por un lado, sostener 

8 No se conocen datos precisos sobre la cantidad de 
trabajadores bajo estas modalidades. A diciembre 
de 2018, según información brindada por Juan 
Manuel Ottaviano, abogado de la asociación del 
Persona del Plataformas (APP), el número de tra-
bajadores capacitados por la empresa Rappi era de 
20 000, pero ese total no distingue entre activos 
e inactivos, solo da cuenta de la cantidad de iDs 
otorgada desde su radicación. 

la expansión del “servicio”, a la vez que aparece 
como parte de la estrategia predatoria para 
reemplazar rápidamente a los trabajadores tras 
pocas semanas de trabajo, particularmente, en 
la modalidad de la empresa Rappi.

Totalmente, a todos nos ha afectado por-
que como te digo todos los días capacitan 
100 o 150 personas por día. Ellos tie-
nen 3 turnos, 11am, 3pm y 7pm, enton-
ces van metiendo 150 diarios. Como te 
digo va creciendo, entonces como están 
metiendo entonces no sé cómo hacen sus 
algoritmos y van asignando pedidos y a 
ti te van quitando pedidos o te dejan un 
rato, como que te sientan un rato (traba-
jador de plataformas Rappi, comunica-
ción personal, 04/12/2018).

El desequilibrio de fuerzas que se men-
cionó, se expresa en la pérdida total de recono-
cimiento material y simbólico de las personas 
trabajadoras que ven vulnerados completamen-
te sus derechos, y frente a tales situaciones no 
cuentan con muchas alternativas para afron-
tarlo: “yo tuve un accidente, y cuando llamé 
para decir que había tenido un accidente me 
dijeron “suerte” y me bloquearon una hora. Me 
sancionaron” (Trabajador de plataforma Rappi, 
comunicación personal, 11/10/2018).

En el caso argentino, la respuesta de las 
personas trabajadoras de plataformas de reparto 
ha sido la creación de un sindicato propio: la 
Asociación del Personal de Plataformas (APP), el 
cual se encuentra dando los pasos iniciales para 
su reconocimiento legal. En dicho proceso, sin 
embargo, las personas trabajadoras más com-
prometidas con la organización colectiva fueron 
“bloqueadas” en las respectivas plataformas.

CONCLUSIÓN

A lo largo de este artículo, se ha esta-
blecido una aproximación a las nuevas formas 
de gestión y organización del trabajo que para 
muchos autores aparece como una de las gran-
des disrupciones y tendencias del capitalismo 
tardío (Srnicek, 2018 y Sadín, 2018). En el caso 
particular de las apps de reparto de productos, 
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se pudo observar algunos elementos novedosos 
bajo la modalidad de la gestión algorítmica.

Estas modalidades irrumpieron con cier-
to estruendo en la Argentina, particularmente, 
en la Ciudad de Buenos Aires, a comienzos de 
2018, en un marco de ostensible y sostenido 
deterioro del mercado de trabajo y de la acción 
del Estado, donde una de sus tendencias más 
significativas es el crecimiento del trabajo por 
“cuenta propia”, categoría socio ocupacional 
donde se inscriben las personas trabajadoras 
de plataformas. Las empresas de plataforma de 
reparto que despliegan sus actividades entre los 
intersticios y vacíos legales, dejan a esta pobla-
ción en una completa intemperie de derechos.

La disputa por los sentidos y los concep-
tos forma parte de la estrategia empresarial en 
el capitalismo de plataformas (Srnicek, 2018). 
Se puede dar cuenta de toda una trama de 
eufemismo (algunos de carácter más simbó-
lico que otros): emprendedor por trabajador, 
libertad por control algorítmico, bloqueo por 
despido, aplicación por empresa, términos y 
condiciones de usuario por (no) contrato de 
trabajo, que conforman una trama superpues-
ta que ocultan/opacan/tergiversan/diluyen las 
relaciones laborales.

Contra muchos pronósticos y desafíos 
estos trabajadores lograron organizarse, llevar 
a cabo una novedosa huelga de trabajadores de 
plataformas, e incluso, inscribir legalmente el 
primer sindicato de Apps. Pese a estos enormes 
avances en defensa y reconocimiento de sus 
derechos laborales (que serán materia de otros 
trabajos) siguen sujetos a una gran fragilidad 
estructural producto del desbalance general 
de la relación entre capital y trabajo que las 
plataformas vienen a profundizar y que tam-
poco encuentran amparo en un gobierno que 
se identifica estrechamente con los intereses 
empresariales (Canelo et ál., 2018).

Esta modalidad de explotación del tra-
bajo redunda en una lógica de sustentación 
extractivista, de datos, de flujos de rentas finan-
cieras y, fundamentalmente para este artículo, 
de fuerza de trabajo hasta su agotamiento, no 

necesariamente en términos físicos, pero sí 
anímicos. Se trata en definitiva de una forma 
de apropiación intensiva de fuerza de trabajo 
en que jóvenes en moto o bicicleta compran 
temporariamente la ilusión de “independencia”, 
dando por un tiempo su energía hasta abando-
nar o reclamar.
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